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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

rLuego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I \TES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d-ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración drl BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Keal orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

U M A R I O Adníiístraciéi provincial 
Adüii inis t racíóu provincial 

GOBIERNO CIVIL 
€írcíi/ar. 

Sección de electricidad.—Anuncio, 
Distrito Forestal de León.—Anuncio. 

Dirección general de Carreteras.— 
Anuncio de subasta. 

Diputac ión Provinc ia l de León.— 
Comisión gestora. —Anuncio, 

Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Clases pasivas. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
v inc ia de León.—Anuncio. 

Jefatura de industria.—Anuncio sobre 
pesas y medidas. 

Escuela Normal del Magisterio p r i 
mario de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

i Gobierno clfll ie la iiriincla de León 
C I R C U L A R 

j Hab iéndose acordado por el M i -
I nisterio de la Guerra que durante los 
| d ías comprendidos entre el 22 de 
Septiembre y el 3 de Octubre próxi
mo se desarrollen maniobras m i l i -

! tares en la zona de esta provincia l i -
i mitada al Norte por la l ínea Toreno-
' Navariego-Benavides, al Sur por el 
i valle del río Duerna, al Este por el 
i r ío Orbigo y al Oeste por el r ío S i l , 
| encargo a todas las Autoridades de-
: pendientes de la m í a presten el m á s 
I eficaz auxil io a las fuerzas del Ejér-
i cito que lo interesen, así como en-
| cargo y ruego a todos los propieta
rios de fincas que no pongan incon
veniente al t ráns i to de las tropas por 
los terrenos de su propiedad, hac i én 
doles presente que los daños que pu
dieran resultar se les i n d e m n i z a r á n 
en justicia. 

j Así, pues, ordeno a los Alcaldes de 
| los pueblos comprendidos dentro de 
las zonas expresadas den la mayor 
publ ic idad a esta circular, p u b l i c á n 
dola en todos los pueblos de su juris
dicción, a c u s á n d o m e recibo de la 
presente y en su día dándose cuenta 
de su cumplimiento. 

León, 29 de Agosto de 1934. 
E l Gobernador civil, 

Edmundo Estévez 

SECCIÓN D E E L E C T R I C I D A D 
Vista la instancia presentada por 

doña Telesfora Flecha en solici tud 
de au tor izac ión de tarifas para los 
suministros efectuados por la Cen
tral eléctr ica deManzaneda de Tor io: 

Resultando que en la t r a m i t a c i ó n 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Ver iñcac icnes Eléct r icas , some
t iéndose la Memoria presentada a 
informe del Ayuntamiento de Garra-
fe de Torio , ún i co interesado, y de 
las C á m a r a s de la Propiedad y de 
Comercio e Industria: 

Considerando que el Ayuntamien
to de Garrafe de Tor io no ha emit i
do informe en el plazo reglamenta
rio, por lo que, de acuerdo con el 
a r t ícu lo 82 del Reglamento, ha de 
considerarse que está conforme con 
lo solicitado; que la C á m a r a de Co
mercio e Industria informa favora
blemente: 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de informar 
por entender que su informe ha de 
versar sobre el expediente adminis
trativo y no considerar como tal la 
instancia presentada; que asimismo 
considera la C á m a r a que al confesar 
e s p o n t á n e a m e n t e el solicitante que 
viene aplicando tarifas no autoriza
das oficialmente, deben éstas ser de
claradas abusivas: 

Considerando que por no gozar el 



solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central; no existen 
condiciones limitativas que hayan 
de tenerse en cuenta respecto a las 
tarifas que puedan aplicarse, por lo 
que sólo procede el informe de las 
entidades mencionadas: 

Considerando que, según ha infor
mado en casos aná logos la Abo
gacía del Estado, la no existencia 
de conces ión a d m i n i s t r a t i v a no 
puede ser motivo suficiente para 
que la Jefatura de Industria deje de 
ejercer las funciones que le atri
buye el Reglamento de Verificacio
nes en orden a la fiscalización de las 
relaciones contractuales entre abo
nados y distribuidores, cualquiera 
que sea la s i tuación legal de éstos 
respecto a los aprovechamientos h i 
d ráu l i cos y a las necesarias conce
siones, materia no sometida a la v i 
gilancia de los organismos que de
penden del Ministerio de Industria 
y Comercio; que, por consiguiente, 
no hay obs tácu lo alguno que se 
oponga a la legalización de las tari
fas que hoy vienen aplicando, sin 
au tor izac ión , las Empresas o a la 
a p r o b a c i ó n de las modificaciones de 
las mismas que se soliciten: 

Considerando que las alegaciones 
hechas por la C á m a r a de la Propie
dad, si bien son suficientes para jus
tificar su abs tenc ión , no lo son para 
detener o modificar el curso del ex
pediente, puesto que, en primer l u 
gar, el informe de la C á m a r a de la 
Propiedad representa, como el de las 
d e m á s entidades que reglamentaria
mente tienen derecho a ser oídas , un 

elemento de ju ic io que la Jefatura 
de Industria ha de considerar en su 
propuesta, sin que proceda someter 
al conocimiento de cada entidad los 
informes de las demás , y siendo evi
dente que aun admitido esto la en-
lidad que emita informe en primer 
lugar lo ha de hacer sobre la so l ic i 
tud del interesado, ún i co documento 
que hasta entonces constituye el ex
pediente; en segundo lugar, precisa
mente por no estar autorizadas las 
tarifas que actualmente se apl ican y 
ser, por tanto, abusivas, se ha incoa
do el expediente de autor izac ión , se
gún dispone la Orden de 24 de Ene
ro úl t imo; finalmente, la C á m a r a ha 
de informar sólo en re lac ión a la 
defensa de los intereses en ella re
presentados, mis ión que la califica 
para ser oída, sin que deba entrar 
en aspectos administrativos, reserva
dos a los órganos de la Adminis t ra 
ción: 

Considerando que las tarifas soli
citadas no exceden y a ú n son infe
riores a las que rigen en zonas de 
aná logas carac ter ís t icas a la servida 
por esta Central: 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la reso luc ión 
del expediente por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León, 

De acuerdo con la propuesta de 
la Jefatura de Industria, Este Go
bierno c i v i l ha tenido a bien autori
zar a doña Telesfora Flecha para 
aplicar las tarifas siguientes a los 
suministros efectuados por la Cen
tral de Manzaneda de Torio: 

Distrito Forestal de León 

A L U M B R A D O 

Tarifa ú n i c a . —A tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 vatios , . . . 

» » » » 15 » 

» » » » 25 » 

» » » A) 40 » 

» » » » 60 » 

E n estos precios está incluido el impuesto del 17 por 100 sobre el con 
sumo de energía eléctrica. 

León, 24 de Agosto de 1934. 

til Gobernador civil, 

Edmundo Estéuez 

1,75 pesetas al mes. 

2,25 » » » 

3,00 » » » 

3,50 » » » 

4,00 » » » 

E D I C T O 
, Habiendo oficiado la Jefatura del 
Distrito Forestal a este Gobierno c i 
v i l que existen varias Alcaldías cuya 
morosidad y resistencia en la ins
t rucc ión de expedientes de denun
cias, impiden o dificultan la buena 
marcha administrativa de los mis
mos, se hace presente por el siguien
te edicto que dentro del improrro
gable plazo de 20 días r emi t i r án ins
truidas a aquella oficina todos los 
expedientes que le hayan sido recla
mados. Debiendo advertir que de no 
cumpl i r lo ordenado en el presente 
edicto se p rocederá contra las A l c a l 
días morosas de acuerdo con lo pre
venido en el ar t ículo 274 del Estatu
to Munic ipa l . 

León, 25 de Agosto de 1934. 
El Gobernador. 

Edmundo Estévez 

Dirección general deCaminos 

C A R R E T E R A S - CONSTRUCCIÓN 

Hasta las trece horas del día 17 de 
Septiembre p róx imo se a d m i t i r á n en 
el Negociado de Cons t rucc ión de Ca
rreteras, del Ministerio de Obras Pú
blicas y en todas las Jefaturas de 
Obras públ icas , a horas hábi les de 
oficina, proposiciones para optar a 
la subasta de las obras de la ca
rretera de Tora l de los Vados a San-
talla de Oseos (trozo 7.°), cuyo presu
puesto asciende a 251.897,61 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de catorce meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
7.556,95 pesetas. 

L a subasta se verif icará en la Di
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras Públ icas , 
el día 22 de Septiembre p róx imo, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de propos ic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentac ión , es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras púb l icas y 
en la Jefatura de Obras públ icas de 
León, en los días y horas hábi les de 
oficina. 

Cada propos ic ión se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel c o m ú n con 
póliza de igual precio, desechándose, 



desde luego, la que uo venga eou este 
requisito cumplido. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma que se 
determina en el apartado A) del 
Real décreto-ley de 6 de Marzo de 
1929 («Gaceía» del 7) y en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas que han de regir en la contra
ta de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, p resen ta rá el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del día 
siguiente)y disposiciones posteriores. 

Madr id , 24 de Agosto de 1934.—El 
Director general, L i n o Alvarez V a l -
dés. 

N.0 715.-28,65 pts. 

ipiitacíóD provincial de Leoi 
C O M I S I O N G E S T O R A 

ANUNCIO 
Acordada la adqu i s ic ión de trece 

uniformes de entretiempo y lani l la 
de color azul con destino a los su
balternos provinciales, pueden pre
sentarse muestras y precios durante 
el plazo de ocho días háb i l e s en la 
Secretaría de la Dipu tac ión , de nue
ve a catorce horas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 29 de Agosto de 1934.—El 
Presidente, P. A. , J o a q u í n L . Robles. 

m iclen 
de la provincia de León 

C L A S E S P A S I V A S 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el a r t ícu lo 25 del Decreto 
del Ministerio de Hacienda fecha 23 
del actual (Gaceta del 25), se hace sa
ber a los funcionarios públ icos ju 
bilados por imposibi l idad física, que 
perciban por esta causa los haberes 
de jub i l ac ión que les corresponden 
en la Tesorer ía de esta provincia, la 
obligación que tienen de presentar 
en la In te rvenc ión de Hacienda (Ne
gociado de Clases Pasivas) una de
claración en la que bajo palabra de 

honor aseguren que a su ju ic io per
siste la enfermedad que de t e rminó 
su j ub i l a c ión . 

Dichas declaraciones h a b r á n de 
ser presentadas antes del día seña la - ! 
do para hacer efectivos los haberes 
correspondientes al mes de Septiem
bre p róx imo . | 

León, 29 de Agosto de 9934.—El I 
Delegado de Hacienda, P. A. , Máxi- j 
mo Sauz. l 

Tesorería de HaiieMa 

A N U N C I O 
E l Sr . Arrendatario de la Recauda

ción de Cont r ibuc ión de esta provin
cia, con fecha 13 del actual al , parti
cipa a esta Tesorer ía haber nombra
do Aux i l i a r de la misma en el parti
do de V i l 1 afranca del Bierzo, con 
residencia en Campo de Liebre, 
Ayuntamiento de Barjas, a D. Eva 
risto Soto Lolo , debiendo considerar
se los actos del nombrado como ejer-
cidospersonalmente por dicho arren
datario, de quien depende. 

L o que se publ ica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t ícu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 27 de Agosto de 1934.—El 
Tesorero de Hacienda, Miguel A l 
varez. 

leliliira de Miras PflMIcas de lein 
Transportes 

A N U N C I O O F I C I A L 
Ignorándose , según comunica el 

Alcalde de Oviedo, el paradero de 
D. José Vi l lanueva Oliveros, con do
mic i l io ú l t i m a m e n t e conocido en 
dicha capital, calle de Campoamor, 
n ú m e r o 8, propietario del au tomóvi l 
marca Nash, motor 34.961 de 22 H .P . , 
m a t r í c u l a S-4.197, y no h a b i é n d o l e 
podido hacer entrega de las notifica
ciones derivadas de los expedientes 
de denuncia que en esta Jefatura se 
le siguen por infracción de las dis
posiciones vigentes de Transportes, 
he dispuesto, a tenor de lo que pre
ceptúa el Reglamento provisional de 
procedimiento administrativo del 
Ministerio de F o m e n t o (hoy de 
Obras Púpl icas) , seña la r un plazo de 
quince días, a contar desde el si
guiente a la inserc ión de este anun

cio en la Gaceta de Madrid, para que 
dentro del misino llegue a conoci
miento del interesado y a los efectos 
que procedan. 

León, 28 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Jefatura de Industria 
ha. c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe

sas, medidas e instrumentos de pe
sar correspondientes al presente a ñ o 
de 1934, se ce lebrará en los pueblos 
que a con t inuac ión se relacionan en 
los d ías y horas siguientes: 
Mur ías de Paredes, día de 3 de Sep

tiembre, a las 10. 
Palacios del S i l , d ía 4 de idem. a 

las 10. 
Vi l l ab l ino , día 5 y 6 de idem. a ¡as 10 
Ca br i l lan es, día 13 de ídem, a las 10 
San Emi l i ano , día 14 de idem. a 

las 10. 
L á n c a r a , dia 15 de idem. a las 10. 
Los Barrios de Luna , día 15 de idem 

a las 14. 
Riello, día 17 de idem. a las 10. 
Vegaríenza, día 18 de idem. a las 10. 
Campo de la Lomba , día 19 de idem. 

a las 10. 
Valdesamario, día 19 de ídem, a 

las 14. 
Santa María de Ordás , día 20 de 

idem. a las 10. 
Las O m a ñ a s , día 20 de idem. a las 14. 

L o que se hace púb l ico para cono
cimiento de las autoridades y que a 
su vez éstas lo hagan saber a los i n 
teresados. 

León, 29 de Agosto de 1934.—El 
Ingeniero Jefe accidental, José A l 
cán ta ra Rubio. 

Escuela Normal ie l Magisterio Primarlo 
de León 

Por el presente edicto se cita a 
don F . F e r n á n d e z , sin domici l io co
nocido, para que en el t é r m i n o de 
diez días se presente en la d i recc ión 
de esta Escuela Normal en cualquie
ra de los laborables, de diez a doce 
de la m a ñ a n a , para que se ratifique 
en la denuncia por él presentada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de Ins
t rucc ión P ú b l i c a con fecha veinte 
de Junio ú l t imo , contra el Jefe de la 
Sección Adminis t rat iva de Pr imera 
Enseñanza de esta provincia D, A n 
tonio Queimadelos Vieitez. 

León, 28 de Agosto de 1934.—El 
Juez Instructor, José María Vicente. 


